
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA       
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

Calle 19 con Carrera 25 Casa de Don Lorenzo 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
E-mail: contactenos@concejodepasto.gov.co 
www.concejodepasto.gov.co 

 

 

PROPOSICIÓN NÚMERO 003  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA  

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que descansó en paz el señor JORGE ELIECER GUZMÁN DÍAZ (Q.E.P.D) 

 

Que el señor JORGE ELIECER GUZMÁN DÍAZ, fue un líder social muy 

destacado del Barrio Juanoy Alto, su labor la encaminó en la prestación de un 

servicio comunitario en bien y desarrollo de la comunidad.       

 

Fue un excelente ser humano, defensor de los derechos comunitarios, responsable 

y comprometido con su familia y con el desarrollo de su región.     

 

Que en este momento de pesar rogamos a Dios les conceda la fortaleza a sus 

familiares y amigos. 

 

Que por las razones expuestas, el Concejo de Pasto, 
 

PROPONE: 

 

PRIMERO.-     Lamentar el fallecimiento del Señor JORGE ELIECER 

GUZMÁN DÍAZ (Q.E.P.D), ciudadano de un ejemplar accionar social y 

sensibilidad humana, a quien recordaremos con gran respeto y admiración por su 

proyecto de vida. 

 

SEGUNDO.- PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a 

su esposa TERESA SINZA, a sus hijos: XIMENA, JORGE, YONY, OSCAR 

GUZMAN SINZA, a sus hermanos HERIBERTO, CARMEN, CARLOS, ALFREDO, 

FANNY y STELLA GUZMÁN DÍAZ. 

 

TERCERO.- ENTREGAR la presente proposición de nota de duelo a su Señora 

Esposa y por su intermedio a sus hijos, demás familiares, amigos y comunidad del 

Barrio Juanoy Alto.  

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 

RAMIRO LÓPEZ 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de enero de 2018.  
 

 

 

 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto                                Secretario General  

 

 

L. Elena R.   
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